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ORDEN de 22 de enero de 1996, por la que
se regula la cooperación con los ayuntamientos de
municipios de Andalucía con población superior a
20.000 habitantes, en materia de Servicios Sociales
Comunitarios.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone que
la Comunidad Autónoma Andaluza dirigirá su actuación
a promover las condiciones para que la libertad y la igual-
dad del individuo y de los grupos en que se integran sean
reales y efectivas, removerá los obstáculos que impidan
y dificulten su plenitud y facilitará la participación de todos
los andaluces en la vida política, económica, social y cul-
tural, debiendo ejercer sus poderes con los objetivos bási-
cos de superar los desequilibrios económicos y sociales
y fomentar la calidad de vida del pueblo andaluz, entre
otros.

A tal efecto, y en base a la previsión constitucional
del artículo 148.1.20.º, la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía tiene competencia exclusiva sobre asistencia y ser-
vicios sociales, menores, promoción de actividades y ser-
vicios para la tercera edad y desarrollo comunitario.

Por su parte, la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local, en los arts. 25 y 26,
atribuye a los municipios, en los términos de la legislación
del Estado y de las Comunidades Autónomas, competen-
cias sobre prestación de los servicios sociales y de pro-
moción y reinserción social, debiéndose prestar con carác-
ter obligatorio en aquéllos con población superior a
20.000 habitantes.

En uso de las competencias asumidas, la Comunidad
Autónoma de Andalucía aprobó la Ley 2/88, de 4 de abril,
que configura un Sistema Público de Servicios Sociales y
procede a la distribución de competencias entre las distintas
Administraciones Públicas (Junta de Andalucía, Diputacio-
nes Provinciales y Ayuntamientos), estableciendo la pre-
ferencia para la financiación y la celebración de convenios
de cooperación con aquellas Corporaciones Locales que
incluyan en sus presupuestos créditos para la financiación
de aquellos servicios que estén contemplados en el Plan
de Servicios Sociales de Andalucía.

La confluencia de distintas instancias administrativas
en la materia obliga a que éstas adecuen sus actuaciones
al principio de coordinación, el cual se recoge como un
principio inspirador de las relaciones entre las distintas
Administraciones Públicas en el art. 103.1 de la Cons-
titución Española, en el art. 3 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el
art. 57 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local y en el art. 2 de la Ley 2/88,
de 4 de abril, de Servicios Sociales de Andalucía, entre
otras.

La materialización de los principios de coordinación
y colaboración entre la Administración del Estado y la
Comunidad Autónoma de Andalucía en esta materia se
articuló a través de la suscripción, el 5 de mayo de 1988,
del convenio para el desarrollo de prestaciones básicas
de servicios sociales de Corporaciones Locales (Plan Con-
certado), el cual, prorrogado hasta la actualidad, pretende
establecer el cauce para la financiación conjunta de una
red de atención de servicios sociales municipales, de acuer-
do con la planificación de la Junta de Andalucía.

Esta planificación se ha concretado con la aprobación
por el Parlamento del Plan de Servicios Sociales de Anda-
lucía que señala, como uno de los objetivos generales,
la consolidación del Sistema Público de Servicios Sociales
de Andalucía mediante, entre otros medios, el desarrollo
y municipalización de la red de Servicios Sociales Comu-
nitarios, impulsando los mecanismos de coordinación entre
los diversos sistemas de acción y protección social y a

través del desarrollo armónico de competencias entre las
Administraciones Públicas.

Procede, por lo tanto, en base al reparto competencial
establecido, consolidar la implantación de las prestaciones
de los servicios sociales comunitarios determinadas por
el Decreto 11/92, de 28 de enero (BOJA núm. 17 de
25 de febrero), mediante la suscripción de convenios de
cooperación que concreten la colaboración financiera con
los Ayuntamientos de municipios con población superior
a 20.000 habitantes.

De esta forma se consigue que las subvenciones para
intervenciones de carácter comunitario tengan un trata-
miento diferenciado de aquellas de carácter especializado
y de las llevadas a cabo por la iniciativa social.

Por consiguiente, en uso de las facultades y compe-
tencias conferidas en virtud de la Ley 6/83, de 28 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, de los Decretos 148/94, de 2 de
agosto, sobre reestructuración de Consejerías y 154/94,
de 10 de agosto, sobre estructura orgánica de la Consejería
de Trabajo y Asuntos Sociales, y a propuesta de las Direc-
ciones Generales de Acción e Inserción Social y Atención
al Niño así como del Comisionado para la Droga y del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales,
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Sevilla, 22 de enero de 1996

RAMON MARRERO GOMEZ
Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales
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ANEXO I DEL CONVENIO DE COOPERACION ENTRE LA CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES Y EL AYUN-
TAMIENTO DE ......................................................................... EN MATERIA DE SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS

FICHA DE DESARROLLO DEL SERVICIO O PRESTACION
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ANEXO II DEL CONVENIO DE COOPERACION ENTRE
LA CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES Y
EL AYUNTAMIENTO DE ............................. EN MATERIA
DE SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS

PRESUPUESTO:

Personal ............................................................... ptas.
Mantenimiento ...................................................... ptas.
Actuaciones .......................................................... ptas.
Inversiones ............................................................ ptas.

Total .............................................................. ptas.

FINANCIACION:

Ministerio de Asuntos Sociales ................................ ptas.
(Plan Concertado)

Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales ................ ptas.
(Plan Concertado)

Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales:

D.G. Acción e Inserción Social ................................ ptas.
Para los proyectos:
(Denominación e importe)

D.G. Atención al Niño ........................................... ptas.
Para los proyectos:
(Denominación e importe)

Comisionado para la Droga ................................... ptas.
Para los proyectos:
(Denominación e importe)

Total .............................................................. ptas.

I.A.S.S. ................................................................. ptas.
Para los proyectos:
(Denominación e importe)

Ayuntamiento ........................................................ ptas.

Total .............................................................. ptas.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 15 de enero de 1996, por la que
se dan instrucciones para la aplicación del régimen
de conciertos con Escuelas Hogar para el curso
1996/97.

Con el fin de garantizar el derecho a la educación
de los alumnos y alumnas residentes en núcleos de pobla-
ción diseminados o de aquéllos que, excepcionalmente,
están afectados por problemas socio-familiares graves, la
Consejería de Educación y Ciencia publicó la Orden de
27 de mayo de 1988, por la que se convocaban a las
Escuelas Hogar de titularidad privada a solicitar concierto
educativo con esta Consejería.

La Orden de 13 de enero de 1995, por la que se
dan instrucciones para la aplicación del régimen de con-
ciertos con Escuelas Hogar para el curso 1995/96, esta-
blecía en su apartado noveno que los conciertos forma-
lizados al amparo de la misma tendrían una duración de
un año.

Por todo ello, es necesario de nuevo dictar instruc-
ciones para que las Escuelas Hogar ya acogidas al régimen
de conciertos puedan solicitar la renovación del mismo.
En su virtud, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

Primero. 1. Las Escuelas Hogar de titularidad privada,
que se relacionan en el Anexo II, y que deseen renovar
el concierto suscrito con anterioridad para el curso
1996/97, lo solicitarán en el plazo de un mes a contar
desde la publicación de la presente Orden.

2. La renovación de los conciertos estará supeditada
a las necesidades de escolarización del alumnado y de
las disponibilidades presupuestarias.

Segundo. Las solicitudes se presentarán en las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Educación y
Ciencia en cuyo ámbito territorial se hallen ubicadas las
respectivas Escuelas Hogar, de acuerdo con el modelo
que se acompaña como Anexo I.

Tercero. Las Delegaciones Provinciales de la Conse-
jería de Educación y Ciencia someterán las solicitudes pre-
sentadas a las Comisiones Provinciales de Conciertos con


